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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Alange por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro de día. (2014060054)

Habiéndose firmado el día 27 de noviembre de 2013 Convenio entre la Consejería de Salud y
Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
dencia y el Ayuntamiento de Alange por el que se articula una subvención para el manteni-
miento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro de día, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

OTRAS RESOLUCIONESIII
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALANGE POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN 
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN CENTRO DE DÍA

En Mérida, a 27 de noviembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Juan Pulido Gil que actúa en nombre y representación del Ayuntamiento de
Alange con CIF P0600400F en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas por Acuerdo
del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 9 de octubre de 2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente con-
venio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Aten -
ción a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servicios,
prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comu -
nidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciem-
bre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de De -
pendencia.

Que el Ayuntamiento de Alange en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la legis-
lación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios sociales y
de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó -
noma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Alange para la pres-
tación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se debe
regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de eficiencia
y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4.c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria
previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de inte-
rés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, confor-
me a lo señalado por el artículo 32.1.b), aquellos en que el perceptor sea una entidad públi-
ca territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finali-
dad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
no mía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Alange coinciden en la prestación
de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y convie-
nen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de las
personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica suficiente
y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el presente
convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente convenio instrumentar la subvención que concede la Consejería
de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Alange para la financiación de la gestión y man-
tenimiento de 7 plazas de personas mayores en situación de dependencia en el Centro de Día,
de titularidad municipal desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
cede la capacidad de gestión de acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al
presente convenio para su libre disposición por el Ayuntamiento.
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La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio
las condiciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización
de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Pro mo -
ción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así co-
mo a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del cum-
plimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competencias y
de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la Dirección
Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudieran resultar va-
cantes, con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la totalidad de las pla-
zas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la disminución del
número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas
aportando, para el servicio de Centro de día una cuantía individualizada de seis mil cien euros
(6.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 128.100 eu-
ros, (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 42.700

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 42.700

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 42.700

TOTAL CONVENIO 128.100

La aportación económica de la Junta de Extremadura estará sometida a la condición suspen-
siva de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Co -
munidad Autónoma de Extremadura para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se
firma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente.

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.

SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
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ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente Convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD y a la Gerencia Territorial correspondiente del SEPAD, firmada por el Secretario
y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de personas mayores y en situación de
dependencia que tengan la condición de usuarios de las plazas, con indicación del precio
público que abonan los usuarios. Actualizándose dicha relación con carácter trimestral, así
como las altas y bajas producidas.

Las personas que accedan a las plazas de centro de día para personas en situación de de-
pendencia de libre designación por parte del Ayuntamiento deberán contar con la debida
resolución de reconocimiento de su situación de dependencia. En estos casos, la relación
trimestral deberá incluir, respecto de cada uno de estos usuarios:

— Su capacidad económica.

— La cifra del precio público a abonar por el usuario (€/mes).

— El precio de referencia de la plaza (€/mes).

Esta relación deberá venir acompañada de cada una de las resoluciones de concesión de
plaza por parte del Ayuntamiento.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas,
sin que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y
la Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
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to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiendo sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
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de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.

Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y LA DIRECTORA GERENTE DEL SEPAD,
POLÍTICA SOCIAL,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYTO. DE ALANGE,

Juan Pulido Gil
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Alburquerque por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial. (2014060056)

Habiéndose firmado el día 27 de noviembre de 2013 Convenio entre la Consejería de Salud y
Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
dencia y el Ayuntamiento de Alburquerque por el que se articula una subvención para el man-
tenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro residen-
cial, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, 
EL SERVICIO EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA

DEPENDENCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBURQUERQUE POR EL QUE SE ARTICULA UNA
SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, 27 de noviembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre -
madura en sesión celebrada el día 26 de noviembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Ángel Vadillo Espino que actúa en nombre y representación del Ayuntamiento
de Alburquerque con CIF P0600600A en el ejercicio de las facultades que tiene atribuidas por
Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre de 2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente con-
venio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Alburquerque en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios socia-
les y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autóno -
ma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Alburquerque para
la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependencia se
debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de efi-
ciencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre ma -
dura, establece en su artículo 22.4.c) que podrán concederse de forma directa, sin convo-
catoria previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razo-
nes de interés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas
que dificulten su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión
directa, conforme a lo señalado por el artículo 32.1.b), aquellos en que el perceptor sea una
entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genérica-
mente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Co -
mu nidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
nomía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Alburquerque coinciden en la pres-
tación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y
convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de
las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica sufi-
ciente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el pre-
sente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente Convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Alburquerque para la financiación del
mantenimiento de 18 plazas en la Residencia de Mayores de titularidad municipal para per-
sonas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de di-
ciembre de 2016.



NÚMERO 15
Jueves, 23 de enero de 2014 1528

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al presente
convenio.

La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Pro mo -
ción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así
como a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del
cumplimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competen-
cias y de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la Di re -
cción Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudieran resul-
tar vacantes con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la totalidad de las
plazas reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la disminución
del número de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas apor-
tando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil euros
(11.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 599.400 eu-
ros (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los Pre su puestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 199.800 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 199.800 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 199.800 €

TOTAL CONVENIO 599.400 €

La aportación económica de la Junta de Extremadura estará sometida a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:
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APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.
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— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se
firma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la ac-
tividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se desprende que
la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad subvencionada su-
pera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política Social procederá a
exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.
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SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de
Salud y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14
de diciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de ac-
ceso a los Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas ma-
yores, o en la normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia
del presente Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de
dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD, firmada por el Secretario y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de
personas mayores y en situación de dependencia que tengan la condición de usuarios de
las plazas, con indicación del precio público que abonan, actualizándose dicha relación con
carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas,
sin que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y
la Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que
resulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimiento
de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el
artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
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lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiente sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayun ta miento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma.

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y/o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.
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Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y LA DIRECTORA GERENTE
POLÍTICA SOCIAL, DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYTO. DE ALBURQUERQUE,

Ángel Vadillo Espino
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RESOLUCIÓN de 13 de enero de 2014, de la Secretaría General, por la que
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Salud y Política Social,
el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la
Dependencia y el Ayuntamiento de Aldea del Cano por el que se articula una
subvención para el mantenimiento de plazas para personas mayores en
situación de dependencia en centro residencial. (2014060058)

Habiéndose firmado el día 4 de diciembre de 2013 Convenio entre la Consejería de Salud y
Política Social, El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Depen -
dencia y el Ayuntamiento de Aldea del Cano por el que se articula una subvención para el
mantenimiento de plazas para personas mayores en situación de dependencia en centro re-
sidencial, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 217/2013, de 19 de
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de Colaboración que figura
como Anexo de la presente resolución.

Mérida, a 13 de enero de 2014.

La Secretaria General,
PD La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 09/08/2011, DOE n.º 154, de 10 de agosto),
M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIAL, EL SERVICIO
EXTREMEÑO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA 

Y EL AYUNTAMIENTO DE ALDEA DEL CANO POR EL QUE SE ARTICULA UNA SUBVENCIÓN
PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN 

DE DEPENDENCIA EN CENTRO RESIDENCIAL

En Mérida, 4 de diciembre de 2013.

REUNIDOS

De una parte, D. Luis Alfonso Hernández Carrón, que interviene en nombre y representación
de la Consejería de Salud y Política Social, en su condición de titular de la misma, en virtud
de las funciones atribuidas por los artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos
2.2.b) y 18 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), de-
bidamente facultado para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2013.

De otra parte, D.ª Cristina Herrera Santa Cecilia, que interviene en nombre y representación
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD),
en su calidad de Directora Gerente, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artícu-
lo 5 del Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD).

Y de otra, D./D.ª Antonia Cordero Pacheco que actúa en nombre y representación del Ayunta -
miento de Aldea del Cano con CIF P1001200C en el ejercicio de las facultades que tiene atri-
buidas por Acuerdo del Pleno adoptado en sesión ordinaria celebrada el día 26 de septiembre
de 2013.

Reconociéndose las partes capacidad y legitimación suficiente para celebrar el presente con-
venio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.

Que la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9.1 apartado 27
del Estatuto de Autonomía de Extremadura, dispone de competencia exclusiva en materia de
acción social; correspondiendo al Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y
Atención a la Dependencia (SEPAD), las competencias de administración y gestión de servi-
cios, prestaciones y programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la
Comunidad Autónoma, conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en situación de
Dependencia.

Que el Ayuntamiento de Aldea del Cano en virtud del artículo 25.2.k de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, ejerce competencias, en los términos de
la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en prestación de los servicios so-
ciales y de promoción y reinserción social.
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SEGUNDO.

Que la Ley 5/1987, de 23 de abril, de Servicios Sociales, señala que corresponde a la Junta
de Extremadura la planificación de los servicios sociales existentes en la Comunidad Autó no -
ma, así como la coordinación con los adscritos a otras áreas o administraciones.

TERCERO.

Que la coordinación entre la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento de Aldea del Cano pa-
ra la prestación de los servicios de atención a personas mayores en situación de dependen-
cia se debe regir por el principio de cooperación y colaboración, actuando bajo los criterios de
eficiencia y servicio a los ciudadanos; según establece el artículo 46 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Que el presente convenio implica, en ejercicio de la competencia de ambas partes, la deriva-
ción de obligaciones y derechos para las mismas.

CUARTO.

La Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
establece en su artículo 22.4.c) que podrán concederse de forma directa, sin convocatoria
previa, con carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de inte-
rés público, social, económico o humanitario u otras debidamente justificadas que dificulten
su convocatoria pública; considerando supuestos excepcionales de concesión directa, confor-
me a lo señalado por el artículo 32.1.b), aquellos en que el perceptor sea una entidad públi-
ca territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios señalen genéricamente una finali-
dad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones Locales y a la Comunidad autónoma.

QUINTO.

Que la Consejería de Salud y Política Social, el Servicio Extremeño de Promoción de la Auto -
no mía y Atención a la Dependencia y el Ayuntamiento de Aldea del Cano coinciden en la pres-
tación de los servicios de atención a las personas mayores y en situación de dependencia, y
convienen en la necesidad de desarrollar conjuntamente medidas que satisfagan el interés de
las personas y colectivos a los que atienden. Por ello, actuando con capacidad jurídica sufi-
ciente y en ejercicio de las competencias atribuidas por las leyes acuerdan en celebrar el pre-
sente convenio, que se desarrollará de acuerdo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.

Constituye el objeto del presente Convenio instrumentar la subvención que concede la
Consejería de Salud y Política Social al Ayuntamiento de Aldea del Cano para la financiación
del mantenimiento de 21 plazas en la Residencia de Mayores de titularidad municipal para
per sonas mayores en situación de dependencia, desde el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de
diciembre de 2016.

SEGUNDA. OBLIGACIONES.

El Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD)
se reserva la gestión del acceso de la totalidad de las plazas financiadas con cargo al presente
convenio.
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La Consejería de Salud y Política Social aportará la cantidad expresada en la Cláusula Tercera
del Convenio, sin que asuma ningún tipo de responsabilidad respecto a la gestión, contrata-
ciones o demás compromisos que la Entidad Local pueda adquirir en la gestión de las plazas.

El Ayuntamiento estará obligado a cumplir durante toda la vigencia del presente convenio las con-
diciones y requisitos exigidos por la normativa vigente en materia de autorización de centros.

El Decreto 222/2008 por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño de Promo -
ción de la Autonomía y Atención a la Dependencia (SEPAD), asigna a este Ente Público, así co-
mo a la Consejería competente, las funciones de planificación, coordinación y control del cum-
plimiento de la normativa del objeto del presente convenio. En virtud de esas competencias y
de sus necesidades organizativas, el SEPAD, mediante resolución del titular de la Dirección
Gerencia, podrá optar por la no cobertura de algunas de las plazas que pudieran resultar va-
cantes con un máximo de un 10 % para cada uno de los años, sobre la totalidad de las plazas
reflejadas en la cláusula primera. En dicha resolución se hará constar la disminución del nú-
mero de plazas llevada a cabo así como la disminución del importe de la subvención.

TERCERA. CUANTÍA. 

La Consejería de Salud y Política Social contribuirá a la financiación de las plazas señaladas apor-
tando, para el servicio de atención residencial una cuantía individualizada de once mil euros
(11.100,00 euros por usuario y año completo), lo que supone un importe total de 699.300 eu-
ros (∑2014-2016) con cargo a las siguientes Aplicaciones Presupuestarias de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2014, 2015 y 2016:

ANUALIDAD APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO IMPORTE

2014 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 233.100 €

2015 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 233.100 €

2016 15.04.232A.460.00 2013.15.004.0001.00 233.100 €

TOTAL CONVENIO 699.300 €

La aportación económica de la Junta de Extremadura estará sometida a la condición suspensi-
va de existencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales de la Co mu -
nidad Autónoma de Extremadura para las anualidades firmadas en el presente convenio.

Los importes a liquidar cada anualidad se adecuarán al número de plazas realmente conve-
niadas y serán proporcionales al número de días efectivamente ocupados por los usuarios.

CUARTA. FORMA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN.

La aportación económica de la Junta de Extremadura, será abonada en los términos que se
citan a continuación:

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2014:

— Un 50 % de la cantidad total, señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, se efec-
tuará tras la entrada en vigor del presente convenio, previo cumplimiento de lo dispues-
to en la cláusula Undécima.
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— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que para esta anualidad se establece en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2015:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2014 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad, de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.

APORTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ANUALIDAD 2016:

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad, una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 100 % de la cuan-
tía que para la anualidad de 2015 se establece en la citada cláusula o de la cuantía que
resulte de la liquidación correspondiente de conformidad con lo dispuesto en las cláusu-
las segunda y tercera. 

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 25 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— Un 25 % de la cantidad total señalada en la cláusula tercera para esta anualidad una vez
acreditados gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 50 % de la cuantía
que se establece para esta anualidad en la citada cláusula.

— El 25 % restante o el importe restante que corresponda liquidar para esta anualidad de
conformidad con lo establecido en las cláusulas segunda y tercera, una vez acreditados
gastos y pagos realizados por importe igual o superior al 75 % de la cuantía que para es-
ta anualidad se establece en la cláusula tercera del presente convenio.



NÚMERO 15
Jueves, 23 de enero de 2014 1539

De conformidad con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, al
tener la subvención varias anualidades, las cantidades anticipadas o a cuenta subsiguientes
a la primera anualidad, estarán supeditadas a la justificación previa de la anualidad anterior,
previa liquidación de conformidad con lo previsto en la cláusula tercera.

Así mismo, conforme a lo dispuesto en el apartado a) del citado artículo, el Ayuntamiento es-
tá exento de presentar garantías.

La acreditación de gastos y pagos realizados a que se refieren lo párrafos anteriores, se efec-
tuará mediante certificaciones expedidas por el Secretario-Interventor del Ayuntamiento con
el V.º B.º del Alcalde.

El Ayuntamiento gestor conservará las facturas originales acreditativas de los gastos y pagos
realizados a disposición de la Consejería de Salud y Política Social y de la Intervención General
de la Junta de Extremadura.

En el plazo de quince días desde la recepción de los anteriores fondos, el Ayuntamiento de-
berá remitir a la Consejería de Salud y Política Social Certificado expedido por el Secretario-
Interventor acreditativo de haber incluido en su contabilidad el ingreso de su importe con des-
tino a la finalidad para la que ha sido concedida.

Las justificaciones deberán aportarse a la Consejería de Salud y Política Social con antelación
suficiente para que se efectúen los abonos dentro del ejercicio económico en curso, debien-
do presentarse los justificantes y resto de documentación para el abono del último 25 % de
la subvención a conceder antes del 30 de noviembre de cada una de las anualidades por las
que se firma el presente convenio.

Asimismo, el Ayuntamiento gestor presentará en la citada Dirección Gerencia, antes del 31
de marzo siguiente a aquel al que venga referido cada una de las anualidades por las que se
firma el presente convenio, certificación anual expedida por el Secretario-Interventor de la
Entidad de la totalidad de los gastos y pagos así como una memoria comprensiva de la ges-
tión y funcionamiento del Centro durante la anualidad correspondiente. 

El importe de las subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de
la actividad subvencionada, por lo que si tras el examen de la justificación anual se des-
prende que la totalidad de los ingresos obtenidos para la financiación de la actividad sub-
vencionada supera la totalidad de los gastos y pagos, la Consejería de Salud y Política
Social procederá a exigir el reintegro que corresponda de conformidad con lo dispuesto en
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre -
madura.

QUINTA. VIGENCIA.

El presente Convenio entrará en vigor el 1 de enero de 2014, extendiendo su vigencia hasta
el 31 de diciembre de 2016; sin perjuicio de que la tramitación anticipada del gasto permita
la suscripción en fecha anterior al inicio de su vigencia.
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SEXTA. COBERTURA DE PLAZAS.

La cobertura de las plazas objeto del presente Convenio, financiadas por la Consejería de Salud
y Política Social en el Centro se regirá por lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, y el Decreto 88/1996, de 4 de junio, por el que se regula el régimen de acceso a los
Centros Residenciales de la Consejería de Bienestar Social para personas mayores, o en la
normativa aplicable que pudiera resultar de aplicación durante la vigencia del presente
Convenio sobre ingreso en centros de personas mayores o en situación de dependencia.

Siempre que se produzca una baja el Ayuntamiento deberá notificarlo en el plazo de las se-
tenta y dos horas siguientes a la Dirección Gerencia del SEPAD.

SÉPTIMA. RÉGIMEN APLICABLE.

El régimen jurídico aplicable a los usuarios será el mismo que el establecido por la normati-
va vigente en cada momento para los usuarios de los centros de gestión directa adscritos al
SEPAD.

OCTAVA. LIQUIDACIÓN DE ESTANCIAS.

Los usuarios abonarán el precio público correspondiente a los usuarios de los Centros de ges-
tión directa del SEPAD, o en su caso, la cuantía que resulte de aplicación de acuerdo con la
normativa vigente en cada momento. 

NOVENA. OTRAS OBLIGACIONES.

1. A la firma del presente convenio, el Ayuntamiento gestor enviará a la Dirección Gerencia
del SEPAD, firmada por el Secretario y el Trabajador Social del Ayuntamiento, relación de
personas mayores y en situación de dependencia que tengan la condición de usuarios de
las plazas, con indicación del precio público que abonan, actualizándose dicha relación con
carácter trimestral, así como las altas y bajas producidas.

2. La contratación del personal necesario para el buen funcionamiento del Centro se realiza-
rá por el Ayuntamiento, quién asumirá todas las obligaciones derivadas de las mismas,
sin que en ningún caso supongan relación laboral alguna entre el personal contratado y
la Junta de Extremadura.

3. El Ayuntamiento podrá contratar total o parcialmente con terceros la gestión del Centro,
debiendo celebrarse dicho contrato por escrito y de conformidad con la normativa que re-
sulte de aplicación, debiendo contar previamente con la autorización de la Dirección
Gerencia del SEPAD. En este caso deberá acreditarse por la Entidad Local el cumplimien-
to de la normativa aplicable en materia de contratación administrativa, no pudiendo con-
certar la realización de la actividad con las personas o entidades a las que se refiere el ar-
tículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

4. El Ayuntamiento deberá acreditar con anterioridad a la firma del Convenio que se halla al
corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 12.2 e) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo; esta circunstancia
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podrá sustituirse por una declaración responsable de conformidad con el artículo 12.8 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Así mismo, antes de la firma del convenio, el Ayuntamiento deberá acreditar, mediante cer-
tificación, la circunstancia de no estar incurso en las prohibiciones establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, para obtener la condición de beneficiario de
ayudas públicas. Esta justificación se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 12.7 de la citada Ley 6/2011, pudiente sustituirse por una declaración responsable.

Igualmente, con carácter previo a cada uno de los pagos, deberá acreditar que se en-
cuentra al corriente en las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así co-
mo con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La suscripción del pre-
sente convenio conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los certificados o
información a emitir por la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la
Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la Seguridad
Social. No obstante, el Ayuntamiento podrá denegar expresamente el consentimiento, de-
biendo presentar entonces las certificaciones correspondientes.

DÉCIMA. SUPERVISIÓN.

La Consejería de Salud y Política Social podrá llevar a cabo las actuaciones que considere per-
tinentes para verificar el efectivo cumplimiento de la subvención que se articula con el pre-
sente convenio; de conformidad con lo establecido en el Decreto 136/1991, de 17 de diciem-
bre, por el que se regula la función asesora supervisora de la Junta de Extremadura en materia
de Servicios Sociales y demás normativa vigente; debiendo el Ayuntamiento gestor facilitar
las actuaciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la misma. 

UNDÉCIMA. PUBLICIDAD.

El Ayuntamiento deberá instalar, en sitio visible al público, una placa o cartel informativo que
cumpla con los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas
adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

DUODÉCIMA. RESOLUCIÓN Y REINTEGRO DE LA SUBVENCIÓN.

El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas y condiciones contenidas en el presente con-
venio dará lugar a la rescisión del mismo, y en su caso del reintegro y /o pérdida de derecho
al cobro de las cantidades correspondientes en la forma establecida en la Ley 6/2011, de 23
de marzo.

Cuando el cumplimiento por el Ayuntamiento se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada de acuerdo con el princi-
pio de proporcionalidad. Se considerará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima
significativamente al cumplimiento total, cuando se haya acreditado, en los términos exigidos
en el presente convenio, al menos un 60 % de la realización de la actividad subvencionada.
En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención en cuanto a la parte no eje-
cutada o en su caso al reintegro parcial.



Y en prueba de conformidad con el contenido del presente Convenio, las partes lo firman por
triplicado en el lugar y fecha arriba indicados.

EL CONSEJERO DE SALUD Y LA DIRECTORA GERENTE
POLÍTICA SOCIAL, DEL SEPAD,

Luis Alfonso Hernández Carrón Cristina Herrera Santa Cecilia

EL ALCALDE DEL AYTO. DE ALDEA DEL CANO,

Antonia Cordero Pacheco
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 9 de enero de 2014, de la Secretaría General de Educación,
por la que se establece el calendario y otros aspectos del proceso de
admisión del alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, en centros
docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el curso escolar 2014/2015. (2014060111)

El Decreto 42/2007, de 6 de marzo, modificado por el Decreto 20/2009, de 6 de febrero y por
el Decreto 32/2012, de 24 de febrero, regula la admisión del alumnado en centros docentes
públicos y privados concertados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, desarrollando
lo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La Orden de 12 de marzo de 2012 regula el proceso de admisión del alumnado de segundo
ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Ba chi -
llerato, en centros docentes sostenidos con fondos públicos. El artículo 7 de dicha orden es-
tablece que, en el primer trimestre de cada año natural, la Secretaría General de Educación
establecerá mediante resolución, que será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, el
calendario de las sucesivas fases del proceso de admisión. Asimismo, dicha convocatoria de-
be incluir los impresos oficiales de solicitud, la documentación a aportar así como cuantas
otras instrucciones sean precisas. 

Por otra parte, según lo establecido en el artículo 10 de la citada orden, se determinan tam-
bién mediante resolución de la Secretaría General de Educación las localidades y sedes de las
Oficinas de Escolarización que funcionarán durante el proceso. 

De acuerdo con ello y en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 59 de la Ley
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, 

RESUELVO:

Primero. Calendario del proceso de admisión del alumnado.

Establecer el calendario de las sucesivas fases del proceso de admisión del alumnado de se-
gundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato en centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso 2014/2015, que
se incorpora como Anexo I de la presente resolución.

Segundo. Centralización del Procedimiento de Escolarización.

1. Con el objeto de garantizar desde los Servicios Centrales una adecuada coordinación en
el procedimiento de escolarización a nivel regional, las Delegaciones Provinciales de
Educación, una vez recabados los datos de los Servicios Provinciales de Inspección y de
las distintas Comisiones de Escolarización, deberán enviar informe obligatoriamente a la
Secretaría General de Educación en Mérida, cuando se produzcan estas situaciones:
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1. Las ampliaciones de ratio de alumnos de cada curso/centro docente que se produzcan,
incluyendo los aumentos que se realizan para reubicar a los alumnos que no han sido
admitidos en su primera opción una vez publicadas las listas definitivas de admitidos.

2. Las resoluciones de escolarización por presentación de la solicitud fuera de plazo o por
traslado de domicilio familiar durante el curso escolar.

3. La creación de nuevas líneas en los centros docentes. 

4. Número de plazas vacantes ofertadas para cada uno de los cursos/grupos de todos los
centros autorizados y sostenidos con fondos públicos para el curso escolar, especifi-
cando las reservadas para alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.

2. Las Delegaciones Provinciales de Educación, una vez concluido el procedimiento general
de admisión y antes del 30 de septiembre de 2014, deberán remitir al Servicio de Coor -
dinación Educativa de la Secretaría General de Educación, informe general de los puntos
anteriores así como del desarrollo e incidencias del proceso.

Tercero. Presentación de solicitudes en el proceso general de admisión.

El solicitante que vaya a participar en el proceso general de admisión del alumnado en se-
gundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y
Bachillerato, presentará, por triplicado (original y dos copias), una única solicitud, según el
modelo oficial que figura en el Anexo II.

A la solicitud deberá acompañarse, en su caso, de la documentación que sea necesaria para
acreditar los criterios de prioridad del artículo 7 del Decreto 42/2007, de 6 de marzo. Dicha do-
cumentación deberá mantener su validez y eficacia a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de las solicitudes y responder a las circunstancias reales del alumno en dicha fecha.

Las solicitudes deberán presentarse en el centro elegido como primera opción o en las Oficinas
de Escolarización que, con las funciones que les asigna el artículo 10 de la Orden de 12 de
marzo de 2012, estarán a disposición del ciudadano en las localidades que se detallan en el
Anexo IV, todo ello, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Así mismo, podrán presentarse por el sistema de administración elec-
trónica, en la dirección http://sede.gobex.es/SEDE/tramites/tramites.jsf o también en la di-
rección de la Plataforma Rayuela, en http://rayuela.educarex.es, en las condiciones que de-
termina la disposición adicional segunda de la Orden de 12 de marzo de 2012. 

Las personas interesadas podrán no otorgar su consentimiento a la Consejería de Educación
y Cultura para que publiquen la puntuación obtenida por cada uno de los criterios estableci-
dos en el artículo 7 del Decreto 42/2007, de 6 de marzo, por el que se regula la admisión del
alumnado en los Centros Docentes Públicos y Privados Concertados en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, tanto en la relación provisional de puntuaciones como en la rela-
ción definitiva de alumnos admitidos y no admitidos, mediante manifestación expresa en el
impreso de solicitud de admisión que figura en el Anexo II. 

No obstante, las personas interesadas tendrán acceso, previa petición por escrito, durante los
tres días hábiles posteriores a las respectivas publicaciones, al expediente, que, en todo ca-
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so, incluirá las puntuaciones en cada uno de los apartados del baremo de todos los alumnos
y la documentación en la que se sustentan.

Cuarto. Constitución de las Comisiones de Escolarización.

Las Delegaciones Provinciales de Educación constituirán Comisiones de Escolarización de ám-
bito local y, si no fuera posible se constituirán de ámbito provincial, cuando la demanda de
plazas en algún centro educativo del ámbito de actuación de la comisión supere la oferta.
Aquellas localidades de la Comunidad Autónoma de Extremadura que no posean Comisión de
Escolarización, quedarán bajo la supervisión y amparo de una Comisión de Escolarización
Provincial con sede en la Delegación Provincial correspondiente, en caso de existir.

Dichas Comisiones deberán tener una sede abierta en horario de atención al público al me-
nos, un día lectivo semanal, para atender las funciones que se establecen en el artículo 10
del Decreto 42/2007, de 6 de marzo.

Quinto. Presentación de solicitudes fuera de plazo del proceso general de admisión.

Los alumnos que soliciten escolarización en cualquier centro docente sostenido con fondos pú-
blicos de la Comunidad Autónoma fuera de los plazos establecidos en el proceso general de
admisión deberán presentar una única solicitud, según el modelo oficial que figura en el Anexo
III. Las solicitudes se podrán presentar únicamente ante la Comisión de Escolarización de la
localidad o de la Delegación Provincial de Educación correspondiente, que será la encargada
de la admisión de estos alumnos según lo establecido en el artículo 7 apartado 8 de la Orden
de 12 de marzo 2012. 

Sexto. Presentación de solicitudes en el proceso específico de admisión del alum-
nado que va a cursar Educación Secundaria Obligatoria, procedente de centros ads-
critos de Educación Primaria. 

Para participar en el proceso específico de admisión en Educación Secundaria Obligatoria pa-
ra el alumnado procedente de centros adscritos de Primaria, que se desarrolla con carácter
previo al proceso general, se presentará una única solicitud de acuerdo con el modelo esta-
blecido en el Anexo V. Las solicitudes se deberán presentar únicamente en el centro de
Educación Primaria desde el que se solicita plaza al centro de Educación Secundaria Obligatoria.

Con el objeto de desarrollar el procedimiento específico de admisión del alumnado se crean
los modelos de los Anexos VII, XI y XII.

Séptimo. Seguimiento del proceso de admisión del alumnado a través de la plata-
forma Rayuela.

Al objeto de que pueda realizarse el seguimiento del estado de la admisión del alumnado, el
centro receptor deberá hacer entrega al solicitante, en el momento de presentación de la so-
licitud, de la credencial de acceso a la plataforma Rayuela, en el caso de que el interesado no
dispusiera de la misma con anterioridad.

Octavo. Criterios de baremación.

Cuando el número de solicitantes para ocupar una plaza escolar en un centro docente soste-
nido con fondos públicos sea superior al de vacantes existentes, las solicitudes de admisión
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se ordenarán según la puntuación total obtenida por la aplicación del baremo que se incor-
pora como Anexo VI de la presente resolución.

Noveno. Acreditación y valoración de la existencia de hermanos en el centro, o pa-
dre, madre o tutor legal que trabaje en el mismo.

1. Se considerará que el alumnado tiene hermanos matriculados en el centro cuando estos
lo están en el momento en que se presenta la solicitud y vayan a continuar asistiendo al
mismo en el curso escolar para el que se solicita admisión. Solo se valorará este criterio
cuando así venga especificado en la solicitud y será certificado por el propio centro. A to-
dos los efectos se valorará la existencia de hermanos matriculados en cualquier etapa edu-
cativa del centro docente.

2. Para la consideración de padres o tutores que trabajen en el centro, se tendrá en cuenta
que alguno de ellos esté ligado al centro mediante relación funcionarial o laboral que inclu-
ya el curso para el que se solicita admisión. Así mismo, tendrán también la consideración de
trabajadores del centro los socios trabajadores de las cooperativas de enseñanza privada
concertada. La acreditación de estos extremos será comprobada por el propio centro.

Décimo. Acreditación y valoración de la proximidad del domicilio al centro.

1. A efectos de valoración de la proximidad del domicilio, se considerará como tal el domici-
lio familiar o, en su caso, el lugar de trabajo del padre, madre o tutores legales del alum-
no. En los casos de divorcio, nulidad matrimonial o separación, en la determinación del
domicilio se estará en todo caso a lo determinado en dichos procesos. 

Los alumnos de enseñanzas postobligatorias podrán optar por el domicilio propio si están
emancipados o por el lugar de su propio trabajo.

Con carácter general, los datos del domicilio familiar se obtendrán de oficio por la Con -
sejería de Educación y Cultura a través del SVDR (Sistema de Verificación de Datos de
Residencia) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, para lo cual el intere-
sado cumplimentará la correspondiente autorización (Anexo VIII de esta resolución). Solo
en el caso de que la parte interesada no prestara su consentimiento, deberá aportar ori-
ginal del certificado de empadronamiento familiar expedido por el Ayuntamiento corres-
pondiente o bien certificado de residencia en el que figure el domicilio familiar.

2. En el caso de que se opte por la proximidad del lugar de trabajo del padre, madre o tu-
tor al centro, se acreditará mediante certificación original o fotocopia compulsada expedi-
da al efecto por la empresa donde preste sus servicios. En el caso de trabajadores por
cuenta propia, se presentará certificación del alta en el Impuesto de Actividades
Económicas, en la que figure el domicilio de la empresa y una declaración responsable so-
bre la vigencia de la misma.

Undécimo. Acreditación y valoración de la renta de la unidad familiar.

1. La valoración del criterio de la renta anual de la unidad familiar se realizará comparando
la base imponible del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas reducido en las can-
tidades que resulten de aplicar los conceptos de mínimo personal y familiar por descen-
dientes y ascendientes, con el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y
de acuerdo con la siguiente ponderación:
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— Niveles de renta iguales o inferiores al IPREM.

— Niveles de renta superiores al IPREM que no superen el doble del mismo.

— Niveles de renta superiores al doble del IPREM.

La unidad familiar a tener en cuenta, será aquella a la que pertenecía el alumno a fecha
31 de diciembre del ejercicio fiscal 2012 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

2. De acuerdo con la Ley 2/2012, de 29 de junio, de Presupuestos Generales del Estado pa-
ra el año 2012 (BOE, núm. 156, de 30 de junio), el Indicador Público de Renta de Efectos
Múltiples (IPREM) para el año 2012 tiene un valor anual de 7.455,14 euros.

3. De acuerdo con el artículo 16 de la Orden de 12 de marzo de 2012, a los efectos del pre-
sente proceso, el mínimo personal y familiar por descendientes y ascendientes, será el
que se determina en la normativa de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

4. El criterio de renta de la unidad familiar se acreditará de la forma siguiente: 

— Si el padre, madre o tutor del alumno autoriza a la Consejería de Educación y Cultura
para que esta recabe de oficio datos tributarios a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, deberá rellenar la autorización que se recoge en el Anexo IX.

— En el caso de que no se conceda dicha autorización, se deberá cumplimentar la decla-
ración responsable que se recoge en el Anexo X y aportar certificación expedida por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de los miembros de la
unidad familiar correspondiente a 2012. 

Si la Agencia Estatal de Administración Tributaria no dispone de la información de ca-
rácter tributario necesaria, se deberá aportar, previo requerimiento del director o del
titular del centro, certificación de haberes, declaración jurada o documento que justi-
fique la renta de la unidad familiar correspondiente a 2012.

Duodécimo. Acreditación de condición reconocida de discapacidad.

El criterio de discapacidad física, psíquica o sensorial del alumno o de alguno de sus padres
o hermanos, se acreditará mediante certificado del grado de discapacidad igual o superior al
33 %, expedido por el órgano competente de la Consejería de Salud y Política Social de la
Junta de Extremadura o equivalente de cualquier otra Comunidad Autónoma o país de pro-
cedencia.

Decimotercero. Acreditación del expediente académico.

Para la admisión en enseñanzas de Bachillerato se considerará además el expediente acadé-
mico del alumno, el cual se acreditará mediante certificación académica personal.

Decimocuarto. Acreditación de la pertenencia a familia numerosa legalmente reco-
nocida.

En el caso de que el alumno sea miembro de una familia con la condición legal de numerosa,
se acreditará dicha condición mediante fotocopia compulsada del título de familia numerosa,
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certificación de esta circunstancia o tarjeta acreditativa de dicha condición, que deberán es-
tar en vigor en el momento de iniciarse el proceso de admisión. 

Decimoquinto. Acreditación y valoración de que el solicitante padece enfermedad
crónica del sistema digestivo, endocrino o metabólico que exija el seguimiento de
una dieta compleja y un estricto control alimenticio.

Para la valoración de este criterio, será preceptivo aportar, junto a la solicitud de admisión,
certificado médico expedido por un colegiado de la especialidad correspondiente en el que se
acredite el carácter crónico de dicha enfermedad, así como la necesidad de seguir, como tra-
tamiento esencial, una dieta compleja y un estricto control alimenticio. 

La valoración de este criterio no procederá cuando la enfermedad haya provocado la decla-
ración de una discapacidad que sea objeto de valoración en el artículo 17 de la Orden 12 de
marzo de 2012.

Decimosexto. Matriculación.

Los alumnos que hayan obtenido un puesto escolar en el presente proceso de admisión debe-
rán formalizar la matricula en las fechas que se establecen en el Anexo I de esta resolución.

En el acto de formalización de la matrícula se demandarán únicamente aquellos documentos
que acrediten los requisitos de edad y, en su caso, los requisitos académicos exigidos por el
ordenamiento jurídico vigente para el nivel y curso a los que se pretende acceder.

En el caso del alumnado susceptible de escolarización combinada entre centro ordinario y cen-
tro de educación especial, la matriculación se efectuará en el centro que figure en primer lu-
gar en la Resolución de Escolarización.

Una vez finalizado el período de matrícula y si no se hubiera formalizado ésta, o habiéndose
formalizado si el alumno no se incorporase por haberse matriculado y asistir a otro centro
educativo para cursar unos mismos estudios, decaerá el derecho a la plaza obtenida, tanto
en el procedimiento de admisión como por el de reserva. En cualquier caso queda garantiza-
do el derecho a la escolarización obligatoria.

Decimoséptimo. Recursos.

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, los interesados podrán in-
terponer recurso de alzada, ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un mes
desde la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura, sin perjui-
cio de que puedan interponer cualquier otro que estimen procedente.

Decimoctavo. Referencias de género.

Todos los preceptos de esta norma que utilizan la forma del masculino genérico se entende-
rán aplicables a personas de ambos sexos.

Mérida, a 9 de enero de 2014.

El Secretario General de Educación,
CÉSAR DÍEZ SOLÍS
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ANEXO VII 

 
 
 

CERTIFICACIÓN DE RESERVA DE PLAZA PARA ALUMNOS DE CENTROS DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA ADSCRITOS A CENTROS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 
 
 
 
 

El Director/a del Centro de Educación Secundaria:          

  con código      

 

CERTIFICA QUE:  

 

El alumno __________________________________________________________actualmente matriculado en ________curso 

de Primaria/E.S.O. en el centro de Educación Primaria ___________________________________________________________  

tiene reservada plaza para    curso de Educación Secundaria en este centro con el número de inscripción  

 . 

 

 No obstante, los padres o tutores podrán solicitar otro puesto escolar en un centro, distinto al asignado, participando 

en el procedimiento general de admisión de alumnos. Esta reserva se mantendrá en tanto no obtenga plaza en otro centro. 

 

En     a   de      de  

 

 

Firma del Director/a       Sello del Centro 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Información complementaria: 
 
1. En el caso de optar por el puesto reservado en este centro no es necesario que participe en el procedimiento general de admisión de 

alumnos. 
2. Esta reserva de plaza está supeditada a que el alumno obtenga los requisitos académicos exigidos para pasar al nivel en el que se le ha 

reservado plaza. 
3. El plazo para formalizar la matrícula en el centro de Enseñanza Secundaria será del 1 al 15 de julio. Para ello deberá presentar la 

documentación que acredite los requisitos de edad y requisitos académicos. 
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ANEXO XI 

 
 
 
 

LISTA DE ALUMNOS QUE TIENEN RESERVA DE PLAZA EN EL CENTRO  ( E.S.O.) 
 

Nº Ins. Alumnos con reserva (Por orden alfabético) Características de 
la reserva ∗∗∗∗ 

Centro donde obtiene nueva 
plaza 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

���������������������������������������� �������������������
∗ Ordinaria = O 
Reserva para alumnos con necesidades educativas especiales: A.C.N.E.E. 
Reserva para alumnos con necesidad específica de apoyo educativo derivada de incorporación tardía al sistema educativo o 
escolarización discontinua y/o procedencia de grupos de riesgo de exclusión social: A.C.N.E.A.E. 
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CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y TURISMO

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en procedimientos administrativos de desahucio
de viviendas de promoción pública. (2014080056)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la incoación y pliego
de cargos de los procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pú-
blica de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se proce-
de a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en
el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi nis traciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifi-
ca la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento de Badajoz, sito en la avda. de Europa, 10, en la localidad de Ba -
da joz, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen.

Badajoz, a 5 de diciembre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 5 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución en
procedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción
pública. (2014080059)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de los pro-
cedimientos administrativos de desahucio de viviendas de promoción pública de la provincia de
Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a tra-

ANUNCIOSV

 
ANEXO 

 
EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

147/13 OI RUIZ NÚÑEZ JOSEFA C/ LA RIOJA, BLOQUE 7, 1º A MÉRIDA 

150/13 OI MARÍN CALDERA MONSERRAT AVDA. PORTUGAL, 17, PTAL. 3, 2º B MÉRIDA 

139/13 OI 
FORTES ELÍAS 

ABREAU MENDES 
ABREAU 

ANTONIO JOAQUÍN 
TANIA 
PABLO 

PLAZA TOTO ESTIRADO, PTAL. 1, 2º C BADAJOZ 

140/13 OI 

NAVARRO SÁNCHEZ 
GABARRI SALAZAR 
GABARRI NAVARRO 
GABARRI NAVARRO 

MARÍA 
CÉSAR 
JESÚS 

JOSEFA 

PLAZA TOTO ESTIRADO, PTAL. 4, 1º B 
BADAJOZ 

 

145/13 OI FRONTERA BAS GEMA OLOF PALME, 5, 3º B BADAJOZ 
NOTA 
OI: Ocupación ilegal 

 



vés del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anuncios del
correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 5 de diciembre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en expedientes relativos a renta básica de
emancipación. (2014080060)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre resolución de rein-
tegro de ayudas indebidamente percibidas de la renta básica de emancipación de los jóvenes
de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a
su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el
tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que mo-
difica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

1566
NÚMERO 15
Jueves, 23 de enero de 2014

 
ANEXO 

 
EXPTE. CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

41/13 OI PEREZ CORTÉS JUAN 
C/ PLASENCIA, BLQ. 13, 

PTAL. 2, 1º B 
MÉRIDA 

15/13 OI 
HEREDEROS DE GIL 

FERNANDEZ 
JOSÉ ANTONIO 

C/ PLASENCIA, BLQ. 7, 
PTAL. 4, 1º A 

MÉRIDA 

4//13 OI SALAZAR SAAVEDRA ALFREDO 
C/ EDUARDO NARANJO, 

BLQ. 11, PTAL. 4, 3º B 
BADAJOZ 

37/13 OI SAAVEDRA NAVARRO SOLEDAD 
C/ OLOF PALME, BLQ. 10, 

PTAL. 4, 2º D 
BADAJOZ 

68/13 OI NAVARRO VEGA RAMÓN Y CINTIA 
PLAZA NICOLÁS DÍAS 
PÉREZ, PTAL. 4, 2º D 

BADAJOZ 

NOTA 
OI: Ocupación ilegal 



• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación del procedimiento de reintegro en el expediente n.º
RBE0060010100399309E, relativo a renta básica de emancipación. (2014080057)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre incoación de ex-
pediente de reintegro de ayudas indebidamente percibidas de la renta básica de emancipa-
ción de los jóvenes de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 19 de diciembre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ 
HERRERA.

• • •

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada del procedimiento administrativo de extinción del
contrato de arrendamiento de viviendas de promoción pública en el
expediente n.º C-20/2012. (2014080058)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la interesada la notificación de la Resolución
por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto por D.ª Felisa Belmonte Jiménez en el
procedimiento administrativo de extinción del contrato de arrendamiento de la vivienda de pro-
moción pública sita en la c/ Germán Sellers de Paz n.º 6, bloque 8, bajo D en la localidad de
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ANEXO 

 
EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

RBE0060010100071208Q 
FERNÁNDEZ 

ZACARÍAS 
ANTONIO CL. DE LOS MILAGROS N.º 28, 4.º A BADAJOZ 

RBE0060010100045208Y HERNANDEZ GALAN 
LUNA 

RAQUEL 
AVDA. LUSITANIA N.º 36 MÉRIDA 

 

 
ANEXO 

 
EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

RBE0060010100399309E MATOS RODRÍGUEZ CONSTANZA CL. SALESIANOS N.º 1, 4.º P BADAJOZ 

 



Aldea Moret (Cáceres), expediente núm. C-20/2012, y considerando que la publicación del tex-
to íntegro de la resolución en el Diario Oficial de Extremadura, lesiona derechos o intereses le-
gítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, a la publicación de la parte dispositiva de la citada resolución:

“RESUELVO

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Felisa Belmonte Jiménez contra la
Resolución del Director General de Arquitectura y Vivienda, de fecha 4 de septiembre de 2012,
confirmando, en consecuencia la resolución recurrida.

Notifíquese la presente resolución a la interesada, haciéndole constar que contra la misma,
que es definitiva en vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses a contar desde el siguiente día a aquel en que se produzca la noti-
ficación de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, según se desprende de los artículos 10.1.a) y j) y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio
de que la interesada pueda ejercitar cualquiera otro recurso que estime procedente”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio Territorial de Cáceres
de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo, sito en la avda.
Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrá dirigirse la interesada para el
conocimiento íntegro de la misma”.

Cáceres, a 26 de diciembre de 2013. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

• • •

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2013 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014080055)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a
la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
RJAP y PAC, se les concede el plazo de 15 días para que emitan las alegaciones y aporten da-
tos, documentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que
propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pre-
tendan valerse.

Mérida, a 26 de diciembre de 2013. Jefe de Servicio de Transportes, JULIÁN VEGA LOBO.
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 Expediente Interesado Infracción Sanción 

CC0256/13 EUROFIBRA TELECOM, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

CC0266/13 HERME  ORTIZ, SL ART. 141.21 LOTT 401,00 EUROS 

CC0267/13 VERTAPI, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

CC0271/13 SÓLIDO MONTIJO, SL ART. 140.33 LOTT 1.001,00 EUROS 

CC0282/13 TRANSPORTES JIMENSANZ, SL ART. 141.24.3 401,00 EUROS 

CC0386/13 ÁNGEN MARTÍN MARTÍN ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0498/13 TRANSMENFLO, SL ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS 

BA0502/13 TRANSMENFLO, SL ART. 140.18 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0505/13 ESQUIVIAS TRANS- S. XXI, SL ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0515/13 VALSOLAR 2006, SL ART. 141.1 LOTT, ART 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0516/13 EUROFIBRA TELECOM, SL ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS 

BA0525/13 ROBERTO MARÍN PRODUCCIONES 

SLU 

ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS 

BA0571/13 MAGERVYSA, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0575/13 FCO. JAVIER FLORES BERNAL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 801,00 EUROS 

BA0577/13 ESTRATEGIAS Y MARKETING 

FERIAL, SL 

ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0578/13 MONDAN SOCIEDAD GESTORA, SL ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0581/13 NAVIL EL YAMLAH ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0589/13 MONTAJES EXTREMEÑOS DE 

ALUMINIO, SLL 

ART. 140.1, ART. 141.25 801,00 EUROS 

BA0596/13 DICOAL, SL ART. 141.21 LOTT 401,00 EUROS 

BA0597/13 BUTANO ZAFRA, SL ART. 140.33 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0608/13 MARIANO ÁLVAREZ GATO ART. 142.17 LOTT 100,00 EUROS 

BA0613/13 TRANSFRIGO CANDELEDA, SL ART. 140.22 LOTT 2.001,00 EUROS 

BA0618/13 MADERAS PACENSES, SL ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0634/13 SERVICIO DIRECTO DE 

CONGELADOS Y HELADOS 

ART. 142.2 LOTT 325,00 EUROS 

BA0647/13 TRANSPORTES JOFRAMA 2007, SL ART. 142.2 LOTT 301,00 EUROS 

• • •

A N E X O



ANUNCIO de 26 de diciembre de 2013 sobre notificación de deudas en los
contratos de arrendamiento de viviendas del Gobierno de Extremadura a
arrendatarios de la Plaza Alta. (2014080062)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de las deudas existen-
tes en los contratos de arrendamientos de las viviendas del Gobierno de Extremadura a los
arrendatarios de la Plaza Alta que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 26 de diciembre de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2013, de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, por la que se acuerda la apertura del trámite de
audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto sobre vigilancia y
control de la rabia en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014060084)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabo-
rado el proyecto de Decreto sobre vigilancia y control de la rabia en la Comunidad Autónoma
de Extremadura, afectando su contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudada-
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CAUSA APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD 

RECIBOS 
PENDIENTES 

RODRIGUEZ 
CASTILLA 

LEONARDO PLAZA ALTA ,Nº 25, S-1, 2º E BADAJOZ 

RECIBOS 
PENDIENTES 

REY BARRIENTOS JOSE MARIA PLAZA ALTA, Nº 25,S-1,1º E BADAJOZ 

RECIBOS 
PENDIENTES 

ROMERO MOREA  Mª TERESA PLAZA ALTA, Nº 26,S-2, 2º B BADAJOZ 

RECIBOS 
PENDIENTES 

BENITEZ PEREZ JAVIER PLAZA ALTA, Nº 26, S-2, 1º C BADAJOZ 
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nos y aconsejando la naturaleza de la disposición su sometimiento al trámite de información
pública, procede la apertura del trámite de audiencia y de información pública, al objeto de
que cualquier persona cuyos derechos o intereses legítimos resulten afectados por el proyec-
to, o cualquier persona en general, pueda examinar el texto del proyecto y formular las ale-
gaciones y sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de 15 días hábiles. Dicho plazo se con-
tará a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta re-
solución durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto en la siguiente direc-
ción de internet: http://aym.juntaex.es/organizacion/agricultura/. Asimismo, durante este
período el proyecto de Decreto estará a disposición de aquellas personas que quieran consul-
tarlo en las oficinas del Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda.
Luis Ramallo s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de diciembre de 2013. El Director General de Agricultura y Ganadería, JESÚS
BARRIOS FERNÁNDEZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2013, de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería, por la que se acuerda la apertura del trámite de
audiencia e información pública sobre el proyecto de Decreto por el que se
establece la normativa de regulación de las agrupaciones de defensa
sanitaria ganaderas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014060085)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez elabora-
do el proyecto de Decreto por el que se establece la normativa de regulación de las agrupacio-
nes de defensa sanitaria ganaderas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando su
contenido a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconsejando la naturaleza de
la disposición su sometimiento al trámite de información pública, procede la apertura del trámi-
te de audiencia y de información pública, al objeto de que cualquier persona cuyos derechos o
intereses legítimos resulten afectados por el proyecto, o cualquier persona en general, pueda exa-
minar el texto del proyecto y formular las alegaciones y sugerencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de 15 días hábiles. Dicho plazo se con-
tará a partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de esta re-
solución durante el cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto en la siguiente direc-
ción de internet: http://aym.juntaex.es/organizacion/agricultura/. Asimismo, durante este
período el proyecto de Decreto estará a disposición de aquellas personas que quieran consul-
tarlo en las oficinas del Servicio de Sanidad Animal de la Dirección General de Agricultura y
Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avda.
Luis Ramallo, s/n., en Mérida.

Mérida, a 26 de diciembre de 2013. El Director General de Agricultura y Ganadería, JESÚS
BARRIOS FERNÁNDEZ.

• • •
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ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 por el que se somete a información pública
la solicitud de modificación de la Resolución de autorización administrativa del
parque eólico “La Traviesa”, cuyos aerogeneradores afectan al término
municipal de Peraleda del Zaucejo. Expte.: GE-M/341/07-1. (2013084404)

Visto el expediente instruido en la Dirección General de Industria y Energía a petición de Ener -
gías Especiales de Extremadura, SL, relativo al parque eólico de referencia, se exponen los
siguientes antecedentes de hecho:

I. Con fecha 29 de agosto de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
acordó otorgar autorización para la instalación del parque eólico “La Traviesa”, expediente
GE-M/341/07-1, formado por 5 aerogeneradores de 2 MW de potencia cada uno, con una
potencia total de 10 MW.

II. Con fecha 21 de septiembre de 2012, se dictó Resolución de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía sobre autorización administrativa de la instala-
ción de producción de energía eléctrica (eólica), parque eólico “La Traviesa”, expediente
GE-M/341/07-1, que modifica el proyecto de explotación del citado parque eólico autori-
zado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura el 29 de agosto de 2008,
publicada en el Boletín Oficial del Estado n.º 262, de 31 de octubre de 2012, y en el Boletín
Oficial de la Provincia de Badajoz n.º 223, de 21 de noviembre de 2012.

Asimismo, con fecha 21 de septiembre de 2012, se dictó Resolución de la Dirección
General de Incentivos Agroindustriales y Energía, sobre aprobación del proyecto de la
instalación de producción de energía eléctrica (eólica), parque eólico “La Traviesa”, 
expediente GE-M/341/07-1. 

III. Con fecha 22 de abril de 2013, D.ª Ana Isabel Ruiz Casas, en nombre y representación
de la sociedad Energías Especiales de Extremadura, SL, presentó proyecto de modifica-
ción de la instalación precitada con el objeto de mejorar la eficiencia del parque eólico.

IV. En el condicionado III del precitado Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura se estableció:

“Las modificaciones sustanciales en las instalaciones y, en particular, las del trazado de la
línea de evacuación, estarán sujetas a comunicación previa y expresa al Órgano instruc-
tor del procedimiento, que resolverá si deberán someterse a una nueva evaluación de im-
pacto ambiental”. 

Analizado el proyecto de ejecución presentado, el Servicio de Protección Ambiental, pre-
via consulta al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, ambos per-
tenecientes a la Dirección General de Medio Ambiente, determinó, a través de escrito de
17 de septiembre de 2013 que, ante los cambios proyectados en la tecnología de los ae-
rogeneradores del parque eólico, no debe someterse a evaluación de impacto ambiental,
pues se entiende que las modificaciones del proyecto no tienen efectos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, ya que no concurre ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 26.2.c del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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V. Analizada la documentación presentada, esta Dirección General consideró sustanciales las
modificaciones introducidas en el proyecto del parque eólico. Por tanto, el Órgano ins-
tructor del procedimiento determinó necesario someter al trámite de información pública
el proyecto de ejecución referido en el apartado III.

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pú-
blica la solicitud de modificación de la autorización administrativa de la instalación eléctrica
cuyas características se indican a continuación:

— Titular de la solicitud: Energías Especiales de Extremadura, SL, con domicilio social en
Plaza de España, n.º 13, 2.º-B, Mérida (Badajoz), CIF B-06474118.

— Potencia total: 9,2 MW.

— N.º de aerogeneradores: 4 aerogeneradores de 2,3 MW de potencia cada uno.

— Término municipal afectado por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vuelo):
Peraleda del Zaucejo (Badajoz).

— Coordenadas UTM (Huso 30) de aerogeneradores:

AEROGENERADOR X Y

A1 268.787 4.265.636

A2 269.065 4.265.803

A3 269.138 4.267.092

A4 269.208 4.267.489

— Finalidad de la instalación: Generación de energía eléctrica, a partir de la energía eó-
lica, a través de parques eólicos.

— Presupuesto del parque eólico teniendo en cuenta la modificación solicitada:
10.910.064,43 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avenida Luis Ramallo, s/n., Mérida, en horario de 8:30 a 14:30 ho-
ras, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Director General de Industria y Energía, JUAN JOSÉ
CARDESA CABRERA.

• • •
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ANUNCIO de 4 de diciembre de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de modificación de la Resolución de autorización
administrativa del parque eólico “El Quebrajo”, e infraestructura de
evacuación de la energía generada, cuyos aerogeneradores afectan a los
términos municipales de Peraleda del Zaucejo y Monterrubio de la Serena.
Expte.: GE-M/341/07-13. (2013084406)

Visto el expediente instruido en la Dirección General de Industria y Energía a petición de Ener -
gías Especiales de Extremadura, SL, relativo al parque eólico de referencia, se exponen los
siguientes antecedentes de hecho:

I. Con fecha 29 de agosto de 2008, el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura
acordó otorgar autorización para la instalación del parque eólico “El Quebrajo”, expedien-
te GE-M/341/07-13, formado por 12 aerogeneradores de 2 MW de potencia cada uno, con
una potencia total de 24 MW. 

II. Con fecha 21 de septiembre de 2012, se dictó Resolución de la Dirección General de
Incentivos Agroindustriales y Energía sobre autorización administrativa de la instalación
de producción de energía eléctrica (eólica), parque eólico “El Quebrajo”, e infraestructu-
ra de evacuación de la energía generada, expediente GE-M/341/07-13, que modifica el
proyecto de explotación del citado parque eólico autorizado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Extremadura el 29 de agosto de 2008, publicada en el Boletín Oficial del
Estado n.º 261, de 30 de octubre de 2012, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz
n.º 223, de 21 de noviembre de 2012. 

Asimismo, con fecha 21 de septiembre de 2012, se dictó Resolución de la Dirección
General de Incentivos Agroindustriales y Energía, sobre aprobación del proyecto de la
instalación de producción de energía eléctrica (eólica), parque eólico “El Quebrajo”, ex-
pediente GE-M/341/07-13. 

III. Con fecha 22 de abril de 2013, D.ª Ana Isabel Ruiz Casas, en nombre y representación
de la sociedad Energías Especiales de Extremadura, SL, presentó proyecto de modifica-
ción de la instalación precitada con el objeto de mejorar la eficiencia del parque eólico.

IV. En el condicionado III del precitado Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extre -
madura se estableció:

“Las modificaciones sustanciales en las instalaciones y, en particular, las del trazado de la
línea de evacuación, estarán sujetas a comunicación previa y expresa al Órgano instruc-
tor del procedimiento, que resolverá si deberán someterse a una nueva evaluación de im-
pacto ambiental”. 

Analizado el proyecto de ejecución presentado, el Servicio de Protección Ambiental, pre-
via consulta al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, ambos per-
tenecientes a la Dirección General de Medio Ambiente, determinó, a través de escrito de
17 de septiembre de 2013 que, ante los cambios proyectados en la tecnología de los ae-
rogeneradores del parque eólico, no debe someterse a evaluación de impacto ambiental,
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pues se entiende que las modificaciones del proyecto no tienen efectos adversos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, ya que no concurre ninguna de las circunstancias esta-
blecidas en el artículo 26.2.c del Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba
el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

V. Analizada la documentación presentada, esta Dirección General consideró sustanciales las
modificaciones introducidas en el proyecto del parque eólico. Por tanto, el Órgano ins-
tructor del procedimiento determinó necesario someter al trámite de información pública
el proyecto de ejecución referido en el apartado III.

Visto lo anterior, y a los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, y en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete a información pú-
blica la solicitud de modificación de la autorización administrativa de la instalación eléctrica
cuyas características se indican a continuación:

— Titular de la solicitud: Energías Especiales de Extremadura, SL, con domicilio social en
Plaza de España, n.º 13, 2.º-B, Mérida (Badajoz), CIF B-06474118.

— Potencia total: 23 MW.

— N.º de aerogeneradores: 10 aerogeneradores de 2,3 MW de potencia cada uno.

— Términos municipales afectados por aerogeneradores (incluyendo cimentación y vue-
lo): Monterrubio de la Serena y Peraleda del Zaucejo (Badajoz).

— Coordenadas UTM (Huso 30) de aerogeneradores:

AEROGENERADOR X Y

A1 277.250 4.267.840

A2 277.544 4.267.696

A4 277.816 4.267.513

A5 278.101 4.267.350

A6 278.400 4.267.218

A7 278.726 4.267.055

A8 278.957 4.266.493

A9 279.291 4.266.396

A10 279.555 4.266.202

A11 280.350 4.266.160

— Finalidad de la instalación: Generación de energía eléctrica, a partir de la energía eó-
lica, a través de parques eólicos.

— Presupuesto del parque eólico teniendo en cuenta la modificación solicitada:
17.304.510,96 euros.
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Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avenida Luis Ramallo, s/n., Mérida, en horario de 8:30 a 14:30 ho-
ras, de lunes a viernes laborables, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por du-
plicado, que se estimen, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 4 de diciembre de 2013. El Director General de Industria y Energía, JUAN JOSÉ 
CARDESA CABRERA.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2013 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
instalación destinada a la producción de carbón vegetal, promovido por el
Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, en el término municipal de Oliva de
la Frontera. (2013084387)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para una instalación destinada a la producción de
carbón vegetal promovida por el Ayuntamiento de Oliva de la Frontera, en el término muni-
cipal de Oliva de la Frontera (Badajoz), podrá ser examinada, durante 10 días hábiles, al ha-
berse aplicado el trámite de urgencia mediante Resolución de la Dirección General de Medio
Ambiente de 4 de diciembre de 2013, según lo establecido en el artículo 50 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y el Procedimiento
Administrativo Común y artículo 14 del la Ley 16/2002, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida
(Badajoz).

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayunta -
miento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa -
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:
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— Ley 5/2010, autorización ambiental: La actividad se encuentra dentro del ámbito de apli-
cación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 4.2 del anexo II del Reglamento
de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
relativa a “Instalaciones destinadas a la producción de carbón vegetal”, por lo tanto debe
contar con AAU para ejercer la actividad.

— Ley 5/2010, evaluación de impacto ambiental: El proyecto se encuentra dentro del ámbi-
to de aplicación de la Ley 5/2010, concretamente en la categoría 6.b del anexo III del
Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado por el Decreto 54/2011, de 29 de abril, relativa a “Otras actividades que no estan-
do sometidas a evaluación de impacto ambiental de proyectos (Anexos II y III) precisen
de autorización o comunicación ambiental conforme a la normativa autonómica, siempre
y cuando se desarrollen en suelo rural y exceptuando las actividades ganaderas”, por lo
tanto debe someterse a evaluación abreviada de impacto ambiental.

— Actividad: Producción de carbón vegetal a partir de madera en un horno de ladrillo re-
fractario.

— Capacidades y consumos: La producción anual prevista es de 725 toneladas.

— Ubicación: Parcela catastral 7 del polígono 4 del término municipal de Oliva de la Frontera
(Badajoz).

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales: Cuatro hornos de ladrillo de 105 m3

cada uno.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de diciembre de 2013. El Director General de Medio Ambiente (PD del Consejero,
Resolución de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA 11/13, en materia de fraude agroalimentario. (2014080045)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario la notificación de la Reso -
lu ción de la Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de 8 de noviembre de
2013, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a Hemarca, CB, con domicilio a efectos
de notificaciones en c/ Domingo Sánchez n.º 4, en 10180 Valdefuentes, con relación al pro-
cedimiento sancionador en materia de fraude agroalimentario, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999 de 13 de enero.

El texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del interesado en la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. Avda. de Luis Ramallo, s/n. 06800
Mérida. (Badajoz). 

Mérida, a 19 de diciembre de 2013. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

A N E X O

Expediente n.º FA 11/2013.

Documento que se notifica: Resolución.

Denunciado: Hemarca, CB.

Órgano resolutorio: Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria.

Sanción: Cuatrocientos euros (400,00 €), como responsable de la infracción administrativa
especificada en el punto tercero de los Fundamentos de Derecho de esta resolución.

Normativa infringida: Artículo 54.1 del Reglamento (CE) n.º 607/2009, de 14 de julio de 2009,
por el que se establecen determinadas disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
479/2008 del Consejo en lo que atañe a las denominaciones de origen e indicaciones geo-
gráficas protegidas, a los términos tradicionales, al etiquetado y a la presentación de deter-
minados productos vitivinícolas, y Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Recursos que proceden: “Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drán los interesados interponer recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su notificación, ante esta Dirección General de Agricultura y Ganadería o an-
te el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, arts. 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero y art.
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura), sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier
otro recurso que estimen oportuno, todo ello , en virtud de lo establecido en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común”.

• • •

ANUNCIO de 26 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución
relativa a la ayuda para compensar las desventajas específicas que afectan
a los agricultores del sector caprino incluida dentro de la solicitud única
correspondiente a la campaña 2013. (2014080048)

Debido al elevado número de solicitantes y con objeto de dotar de mayor efectividad a las co-
municaciones con los administrados, las notificaciones de las resoluciones de la ayuda para
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compensar las desventajas específicas que afectan a los agricultores del sector caprino in-
cluido dentro de la solicitud única correspondiente a la campaña 2013, se ponen a disposición
de los interesados a través de internet, de conformidad con el artículo 60.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Al texto íntegro de dicha resolución podrán tener acceso los interesados con sus claves princi-
pales en el portal oficial de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura http://agralia.juntaex.es, a través del “Acceso a Laboreo”
en el apartado “Notificaciones”.

Los recursos se dirigirán al Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura, sita en la avenida Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida
(Badajoz).

Mérida, a 26 de diciembre de 2013. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER 
GONZALO LANGA.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2013 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º EP-0141-C1, relativo a subvención
para el fomento de la contratación de jóvenes titulados. (2014080021)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de requerimiento de documentación al in-
teresado Nova Toma, SL, relativa al expediente n.º EP-0141-C1 se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: Requerimiento de documentación.

Para completar y poder resolver la solicitud de subvención presentada al amparo del Decreto
254/2012, de 28 de diciembre, para el fomento de la contratación de jóvenes titulados en la
Comunidad Autónoma, y catalogada con el número de expediente: EP-0141-C1, deberá(n) re-
mitirnos los documentos que se señalan a continuación: 

1. Copia compulsada del título académico por el que se realiza la contratación objeto de la
ayuda, ya que en el contrato de trabajo presentado no consta la fecha de obtención del
mismo.

Nota: El contrato de trabajo tiene una duración de seis meses, tiempo inferior al estable-
cido en el artículo 8 del decreto para tener derecho a la ayuda solicitada (un año).
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Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente(n) la documentación solicitada; indicándosele(s) que si así
no lo hiciera se le(s) tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trá-
mite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad -
mi nistraciones Públicas y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Haciéndole constar asimismo, que queda suspendido el plazo máximo para resolver el pro-
cedimiento y notificar la resolución, por el tiempo que medie entre la notificación del pre-
sente requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, según faculta el artículo
42.5.a) del mismo texto legal anterior, y todo ello sin perjuicio de lo previsto en el citado ar-
tículo 71.

Mérida, a 13 de noviembre de 2013. El Técnico de Fomento del Empleo, Adela Ledo Valhondo”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 18 de diciembre de 2013. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FEI-2183-C1, relativo a subvención para el fomento del
empleo indefinido. (2014080022)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de inadmisión al interesado
Carpintería Molina Ledesma, SL, relativa al expediente n.º FEI-2183-C1 se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución de fecha 27 de
septiembre de 2013, lo siguiente:

“Asunto: Resolución de inadmisión.

Declarar la inadmisión a trámite de la solicitud presentada al amparo del Decreto 147/2012,
de 27 de julio, perteneciente a la convocatoria 2012-2013 al estar fuera del plazo legalmen-
te establecido.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que no pone fín a la vía administrativa, ha-
ciéndole saber que frente a ella podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Con -
sejería de Empleo, Empresa e Innovación, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a aquel en que se notifique, conforme a los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, según la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 27 de septiembre de 2013. El Secretario General de Empleo, Actividad Empre sa rial
e Innovación Tecnológica (PD Resolución de 10 de octubre de 2011, DOE n.º 205, de 25 de
octubre de 2011). El Director General de Empleo, Pedro Pinilla Piñero”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 18 de diciembre de 2013. La Jefa de Servicio de Fomento del Empleo, GEMA 
BUCETA PLANET.

• • •

ANUNCIO de 8 de enero de 2014 sobre citación a los demandantes de
empleo para que comparezcan ante sus respectivos centros de empleo del
SEXPE. (2014080085)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación preten-
dida por el Servicio Extremeño Público de Empleo, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), por el presente
anuncio se cita a los interesados que se relacionan para que comparezcan ante el Centro de
Empleo que se indica, el día 30 de enero de 2014 a las 10 h. 

El trabajador deberá acudir a la citada comparecencia provisto del DNI o tarjeta de Extranjero.
En caso de que algún demandante haya encontrado colocación antes de efectuar las compa-
recencias, deberá comunicar este hecho al Centro de Empleo en el que esté inscrito, quedando
en este caso la citación de dicho trabajador sin efecto.

La documentación completa del expediente puede consultarse en la Dirección General de Empleo,
Servicio de Orientación e Intermediación. C/ Paseo de Roma, s/n., Módulo C, 3.ª planta.

Mérida, a 8 de enero de 2014. El Director General de Empleo del SEXPE, PEDRO PINILLA PIÑERO.



 
ANEXO 

 

Nº Orden Nombre Apellido 1 Apellido 2 NIF/NIE Centro/Oficina empleo 

1.  ABDELKABIR CHIKHAOUI . X2576941K ALMENDRALEJO 

2.  ABDELKHALEK GHZAOUNI . X3163779Z ALMENDRALEJO 

3.  ABDELLAH RA RATBY . X3185930Q ALMENDRALEJO 

4.  AHMED ZHAR . X6901929C ALMENDRALEJO 

5.  ALEJANDRO SALGUERO MARTIN 34778854W ALMENDRALEJO 

6.  AYOUB FERTAL . X4928767M ALMENDRALEJO 

7.  CRISTIAN LEFTER . X9555043S ALMENDRALEJO 

8.  ELENA LOREDANA MITALA . X8696758K ALMENDRALEJO 
9.  HAMZA ENADI . X4852910W ALMENDRALEJO 

10.  IONICA MIHAI . Y0255432P ALMENDRALEJO 

11.  LOREDANA MARIAN IRICIUC . X9070907Y ALMENDRALEJO 
12.  MARIAN DENCEA . X3429458C ALMENDRALEJO 

13.  MARIAN PAUN . X7020334K ALMENDRALEJO 

14.  MARIANA COSTIN . X9023601B ALMENDRALEJO 

15.  MUSTAPHA EL HAOUS . X3423284X ALMENDRALEJO 

16.  NICOLETA MUSI . X8672074Q ALMENDRALEJO 

17.  SOUMAYA NASRI . X8706755J ALMENDRALEJO 

18.  ZINEB AMEZIANE . X7732131Z ALMENDRALEJO 

19.  ALFONSA RICO REY 06956068V BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
20.  ANTONIO JOSE TRINIDADE LEITAO X3538702Z BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
21.  ELENA NASCIMENTO COSTA X4248868D BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
22.  ELENA SALI . X8483203K BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
23.  JOAQUIM AUGUSTO RIBEIRO ALBERTO X4773496F BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
24.  MANUEL JOAO PICARREL CARDONA X4464661Q BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
25.  MARIA OLIVIA AURELIO MARCAL X6063634Y BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
26.  MARIA VICENTA SANGUINO SANCHEZ 06929562F BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
27.  NICULAE SALI . X5653222Y BADAJOZ- JUAN CARLOS I 
28.  ANA CORREA FERNANDEZ 08750024L BADAJOZ-SAN ROQUE 

29.  ANTONIO JACINTO CALEIRO RATADO GARGANA X9644013K BADAJOZ-SAN ROQUE 

30.  ANTONIO MANUEL DA SILVEIRA . X9724883T BADAJOZ-SAN ROQUE 

31.  DOMINGOS MACHADO DE MATOS X8265362J BADAJOZ-SAN ROQUE 

32.  FLORICA CEAUSU . Y0514329V BADAJOZ-SAN ROQUE 

33.  GHEORGHE CIRA . X8299809Y BADAJOZ-SAN ROQUE 

34.  M DEL MAR LOPEZ DE AYALA LEON 00378092H BADAJOZ-SAN ROQUE 

35.  MANUEL ANTONIO PEREIRA X7651080S BADAJOZ-SAN ROQUE 

36.  MARGARITA TARDIO CORDON 08748159V BADAJOZ-SAN ROQUE 

37.  MARIA CECILIA GONÇALVES . Y0268002C BADAJOZ-SAN ROQUE 

38.  MARIA EMILIA DO SACRAMENTO BALTAZAR Y2714691S BADAJOZ-SAN ROQUE 

39.  PAULO JOSE BOSSA BERDION X0789162D BADAJOZ-SAN ROQUE 

40.  TIZIANO DI TUORO . Y0721187J BADAJOZ-SAN ROQUE 

41.  RUFINO VILLA BERMEJO 07002024L CACERES COMARCAL 

42.  ANA MARIA AVILA RAYO 06962748G CÁCERES-URBANA 

43.  ANTONIA GARCIA MARIN 06980239S CÁCERES-URBANA 

44.  ANTONIA PLATA MENA 06962134B CÁCERES-URBANA 

45.  AURORA BUDULICA . X8666234H CÁCERES-URBANA 

46.  CLAIRE REGALADO . X0051946N CÁCERES-URBANA 

47.  IOAN UNGUR . X7189140F CÁCERES-URBANA 

48.  ISABEL RODRIGUEZ MOSTAZO 06982363T CÁCERES-URBANA 

49.  KEBIRA RANZI EL KANBOUCHI . X3732402P CÁCERES-URBANA 
50.  MARCEL PADURARU . X8671519J CÁCERES-URBANA 
51.  NOLVERTA HUANACO TICONA DE CHILE X7864467P CÁCERES-URBANA 
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52.  ANTONIA FERNANDEZ LEON 76206985G CASTUERA 

53.  M. CONCEPCIÓN GONZALEZ DOMINGUEZ 09163319G CASTUERA 

54.  MANUEL SANTANA HOLGUIN 76227689P CASTUERA 

55.  ANTONIO CORREIA NUNES X0768933C CORIA 

56.  MANUEL FERREIRA DE AZEVEDO X0358959K CORIA 

57.  ANTONIO HIDALGO HIDALGO 08831521G FREGENAL DE LA SIERRA 

58.  MARIA CONCEPCIO FORASTERO ROMERO 28655553Z FREGENAL DE LA SIERRA 

59.  MARIA RUBIELA DÍAZ OJEDA Y0666135T FUENTE DE CANTOS 

60.  LUIS MIGUEL MORON SANCHO 28968728K HOYOS 

61.  AUGUST LETONJA . X2198278F JARANDILLA DE LA VERA 

62.  EMILIO DIAZ BLAZQUEZ 07448155L JARANDILLA DE LA VERA 

63.  M JESUS BARRAGAN PACHECO 00414240X JEREZ DE LOS CABALLEROS 

64.  ALBA LUCIA LOPEZ GARCIA X3757703D MERIDA COMARCAL 

65.  ILIMINADA VICTORIO HERRERA 09216511C MERIDA COMARCAL 

66.  JOSEFA MAXIMO CASTILLO 08691206N MERIDA COMARCAL 

67.  ROSA LIDIA GARCIA VALERON 43660168G MERIDA COMARCAL 

68.  TANYO DELEV TANEV X6255223M MERIDA COMARCAL 

69.  VOYKO NIKOLOV JELEV X7627531H MERIDA COMARCAL 

70.  ANTONIO SANCHO TORNERO 08692630X MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

71.  FELISA VINAGRE BAZAGA 08695715J MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

72.  M CARMEN FUENTE DIAZ 08694933J MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

73.  MARIA TERESA EGIDO CURADO 08696470D MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

74.  MARIANA CASILLAS VELARDE 08694828T MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

75.  SASHO EMILOV CHOLACOV . X5214753D MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

76.  VALENTIM FERNANDES BOTA Y0416385F MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

77.  WIKTORIA LEWICKA . X6436071G MERIDA-INTEGRADA NUEVA 
CIUDAD 

78.  ABID LAAOUISSI . X2085314L NAVALMORAL DE LA MATA 
79.  RAHMA AYADI . X3757481V NAVALMORAL DE LA MATA 
80.  LUIS VENTU CONCEICAO SANTOS X1618168A OLIVENZA 

81.  ANGELA GUTIERREZ GONZALEZ 06980469S ORELLANA LA VIEJA 

82.  HRISTINA VLADOV HRISTOVA HRISTOVA X8556398F ORELLANA LA VIEJA 

83.  JULIAN MASA PARRALEJO 09171825T ORELLANA LA VIEJA 

84.  MARIA ISABEL RAMIREZ ROMERO 01827806L ORELLANA LA VIEJA 

85.  MAXIMINA FERNANDEZ PANIAGUA 09167535B ORELLANA LA VIEJA 

86.  JUAN FRANCISCO MARTIN MAYORAL 08688102J TALARRUBIAS 

87.  ABDELKADER LABED . X3578569E TALAYUELA 

88.  EL MADANI HAFIDI EL X2401606S TALAYUELA 

89.  MARIA FATIMA BRITO BORGES GOMES Y3149246P TALAYUELA 

90.  SAID MOUKTADER KRINBOUCH 45131528P TALAYUELA 

91.  MARTIN RUBEN DE GODOS . X0351397A TRUJILLO 

92.  ANTONIO CARLOS RODRIGUES DA SILVA X7576130E VILLANUEVA DE LA SERENA 
93.  AUREL MUTI . X5403691W VILLANUEVA DE LA SERENA 
94.  FATIHA BOUKOUR . X4867242M VILLANUEVA DE LA SERENA 
95.  MARIA FERNANDEZ GONZALEZ 33986824T VILLANUEVA DE LA SERENA 
96.  MARIA EVA ARJONA ESTIVALIS 19892286T VILLANUEVA DE LA SERENA 
97.  ALVARO HERNANDEZ GOITIA 08735975T  ZAFRA 
98.  JOSE ANTONIO BORREGO DOS CASTELOS X7233073X ZAFRA 

99.  MANUEL SANTIAGO ALBENCA GOMEZ 08693107G ZAFRA 
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